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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Ansermanuevo, Valle del Cauca, diciembre seis (06) dos mil veintitrés (2023). – 

 
 
 
Como quiera que en Auto No. 602 de 7 de noviembre de 2023, se indicó que a favor de la 

demandante en este asunto, quedaría saldo insoluto del crédito la suma de 

$11.094.265.oo, con corte al mes de julio de 20231, se DISPONE: ORDENAR la 

ENTREGA de la suma de OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y SIETE PESOS, ($883.747.oo), representados en el título judicial No 

469350000007153, a la señora NATALIA HERRERA MONTOYA, con CC No 29159470, 

conforme a la solicitud que antecede. Líbrese la autorización correspondiente.       

 

 

Esta suma se abona al capital, quedando pendiente como saldo insoluto del crédito la suma 

de $10.210.518.oo, con corte al mes de julio de 2023. 

 

 
                               

NOTIFÍQUESE: 
La Jueza, 
                                            

 

 
                               

ANA MARÍA ARENAS GUTIÉRREZ 
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